
 

Destacados  del  pleno.  Estrasburgo,  13-16  de
noviembre  2017.
 
Premio LUX: la película ganadora será anunciada en Estrasburgo 
La película ganadora del Premio LUX 2017 será anunciada por el presidente del PE,
Antonio Tajani, en una ceremonia en el pleno de Estrasburgo el martes 14 de
noviembre. Los finalistas de este año son “120 pulsaciones por minuto” (BPM)
(Francia), de Robin Campillo, “Sámi Blood” (Suecia, Noruega, Dinamarca), de Amanda
Kernell, y “Western” (Alemania, Bulgaria, Austria), de Valeska Grisebach.
 
 
Votación final de nuevas leyes antidumping para frenar la
competencia desleal 
El pleno se pronunciará el martes sobre la nueva legislación comunitaria para proteger
a la industria europea de la competencia desleal desde terceros países.
 
 
Comercio electrónico: refuerzo de los derechos de los
consumidores 
El PE debatirá y votará el martes nuevas normas para una mejor protección de los
consumidores en el entorno electrónico, evitar estafas y detectar más rápidamente a
profesionales deshonestos 
 
 
Seguridad vial: dispositivos de asistencia a la conducción
obligatorios 
Los nuevos vehículos a motor deberán ir equipados de serie con sistemas de
asistencia a la conducción para incrementar la seguridad, según el Parlamento.
 
 
 
 
Estado de derecho en Polonia: el pleno votará una resolución 
El Parlamento evaluará el miércoles en una resolución cómo ha progresado el diálogo
entre la UE y el Gobierno polaco en lo referido al respeto al Estado de derecho y la
democracia.  
 
 
Debate en el pleno sobre el Estado de derecho en Malta
 
  
El brutal asesinato de una periodista de investigación ha puesto el foco en la situación
del Estado de derecho en Malta. Los eurodiputados debatirán la situación con la
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Comisión y el Consejo el martes y votarán una resolución el miércoles. 
 
 
Los “papeles del paraíso”
 
  
El pleno debatirá el martes las últimas revelaciones sobre la gestión de las fortunas de
las élites mundiales y sus prácticas fiscales conocidas como los “papeles del paraíso”.
 
 
Política de asilo: el PE, listo para negociar con el Consejo las nuevas
reglas 
El Parlamento podrá empezar a negociar con los gobiernos de la UE la revisión del
sistema comunitario de asilo una vez que se confirme el visto bueno del pleno, a
medianoche del martes.
 
 
 
 
Renovación de Baudilio Tomé como miembro del Tribunal de
Cuentas 
El pleno se pronunciará el miércoles sobre siete candidatos a ocupar un puesto en el
Tribunal de Cuentas de la UE, entre ellos el español Baudilio Tomé, cuyo mandato
será previsiblemente renovado. 
 
 
Lucha contra la despoblación en las regiones más vulnerables de la
UE 
Los eurodiputados quieren apoyar a las regiones de la UE con población envejecida,
baja tasa de nacimientos y escasa oferta laboral, lo que expulsa a los jóvenes. 
 
 
Otros temas
 
 

 
http://www.europarl.europa.eu//news/es/agenda/briefing/2017-11-13
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Más información
Agenda de la sesión
Siga la sesión en directo
Europarl TV
Ruedas de prensa y otros eventos
Web audiovisual del PE
Newshub
EPRS Plenary podcasts on key issues
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http://www.europarl.europa.eu/plenary/es/agendas.html
http://www.europarl.europa.eu/ep-live/es/schedule
http://www.europarltv.europa.eu/es/home.aspx
http://www.europarl.europa.eu/ep-live/es/other-events/search
http://audiovisual.europarl.europa.eu/
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Contactos 
 
 
Estefania NARRILLOS
Servicio de prensa

(+32) 2 28 31324 (BXL)
(+33) 3 881 73661 (STR)
(+32) 498 98 39 85
estefania.narrillos@europarl.europa.eu

Damián CASTAÑO MARTÍN
Contacto de prensa en Madrid

(+34) 91 436 47 67
(+33) 3 881 72174 (STR)
(+34) 608 577 966
damian.castano@ep.europa.eu

Sergi BARRERA
Contacto de prensa en Barcelona

(+34) 93 272 20 44
(+33) 3 881 78166 (STR)
(+34) 679 896 498
sergi.barrera@ep.europa.eu
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Premio LUX: la película ganadora será anunciada
en Estrasburgo
 
La película ganadora del Premio LUX 2017 será anunciada
por el presidente del PE, Antonio Tajani, en una ceremonia
en el pleno de Estrasburgo el martes 14 de noviembre. Los
finalistas de este año son “120 pulsaciones por minuto”
(BPM) (Francia), de Robin Campillo, “Sámi Blood” (Suecia,
Noruega, Dinamarca), de Amanda Kernell, y “Western”
(Alemania, Bulgaria, Austria), de Valeska Grisebach.
 
El Parlamento Europeo financia la traducción -subtítulos- de las tres películas finalistas a los 24
idiomas oficiales de la UE. La obra ganadora, que eligen en votación los eurodiputados, será
también adaptada para personas con discapacidades visuales y auditivas, y recibirá apoyo
para su promoción internacional.
 
Los directores, u otros representantes, de las tres películas ganadoras darán una rueda de
prensa el martes, 14 de noviembre, a las 15.00, en Estrasburgo.
 
*         *         *
 
 
 
Más información
 
Ceremonia de entrega del premio: martes 14 de noviembre, a las 12h
 
Rueda de prensa: martes 14 de noviembre, a  las 15h
 
#LuxPrize @LuxPrize
 
Más información
Web del premio LUX
BPM (Beats Per Minute) de Robin Campillo (Francia)
Sámi Blood, de Amanda Kernell (Suecia, Noruega, Dinamarca)
Western de Valeska Grisebach (Alemania, Bulgaria, Austria)
Material audiovisual: Premio LUX
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http://luxprize.eu/home
http://www.luxprize.eu/node/629
http://www.luxprize.eu/node/636
http://www.luxprize.eu/node/644
http://audiovisual.europarl.europa.eu/lux-prize-2017


Votación final de nuevas leyes antidumping para
frenar la competencia desleal
 
El pleno se pronunciará el martes sobre la nueva
legislación comunitaria para proteger a la industria
europea de la competencia desleal desde terceros países.
 
El objetivo es atajar prácticas comerciales injustas por parte de países con gran intervención
estatal en la economía. Los negociadores del Parlamento y el Consejo alcanzaron un acuerdo
informal sobre la normativa el 3 de octubre, que deberá ahora ser respaldado por el pleno.
 
Las nuevas normas exigen a los socios comerciales y productores de fuera de la UE que
respeten los estándares internacionales en materia laboral y medioambiental.
 
Los eurodiputados también se aseguraron de que las compañías europeas no tendrán que
presentar evidencias adicionales de que sus rivales extranjeros están incurriendo en dumping.
Otra novedad es que al evaluar las posibles prácticas desleales, se tendrán en cuenta las
necesidades económicas y comerciales de las pymes europeas.
 
Además, los sindicatos podrán aportar su punto de vista antes de que se adopten medidas de
defensa comercial.
 
Datos
 
Las empresas europeas afrontan la competencia de importaciones a precios por debajo del
coste desde países con exceso de producción y economías subsidiadas, sobre todo en los
mercados del acero, aluminio, bicicletas, cemento, químicos, cerámicos, cristal, papel y paneles
solares.
 
Las nuevas reglas permitirán a la UE responder a dichas prácticas imponiendo restricciones a
las importaciones que se benefician de precios fuera de mercado, debido a la interferencia
estatal.
 
Los eurodiputados están negociando la revisión de los mecanismos de defensa comercial para
poder aplicar penalizaciones arancelarias ante el dumping desde países que no intervienen de
manera significativa en la economía.
 
 
 
Más información
 
Debate: martes, 14 de noviembre
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http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20171003IPR85229/eu-anti-dumping-measures-that-protect-jobs-meps-and-ministers-strike-deal
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20171003IPR85229/eu-anti-dumping-measures-that-protect-jobs-meps-and-ministers-strike-deal


Votación: miércoles, 15 de noviembre
 
Rueda de prensa: miércoles, 15 de noviembre, a las 16.00, con el ponente, Salvatore Cicu
(PPE, Italia) y el presidente de la comisión de Comercio Internacional, Bernd Lange (S&D,
Alemania)
 
Procedimiento: codecisión, acuerdo en primera lectura
 
#antidumping
 
Más información
Servicio de investigación del PE: Protección frente al dumping (noviembre 2017)
Estudio del PE: ¿Nuevas reglas comerciales para China? Oportunidades y amenazas para la
UE (2016)
Perfil del ponente Salvatore Cicu (PPE, Italia)
Material audiovisual para profesionales
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http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2017/608803/EPRS_ATA%282017%29608803_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2016/535021/EXPO_STU%282016%29535021_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2016/535021/EXPO_STU%282016%29535021_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/meps/en/124854/SALVATORE_CICU_home.html
http://audiovisual.europarl.europa.eu/default.aspx


Comercio electrónico: refuerzo de los derechos
de los consumidores
 
El PE debatirá y votará el martes nuevas normas para una
mejor protección de los consumidores en el entorno
electrónico, evitar estafas y detectar más rápidamente a
profesionales deshonestos 
 
Las  autoridades  nacionales  competentes  tendrán  más  poder  para  detectar  y  detener  la
violación de las leyes de derechos de los consumidores en comercio electrónico y podrán
coordinar sus acciones en toda la UE de una forma más eficiente gracias a la regulación
revisada sobre cooperación en materia de protección de datos de los consumidores (CPC).
Entre otros poderes de investigación y aplicación de la nueva normativa, los Estados miembros
tendrán la capacidad de:
 
 
 
Contexto
 
Un análisis llevado a cabo en 2014 reveló que el 37 % de las páginas web dedicadas a la venta
o contratación de viajes, servicios de ocio, ropa, productos electrónicos, y servicios de crédito
no respetaban la normativa comunitaria sobre protección de consumidores. Esta propuesta es
parte del paquete de medidas sobre comercio electrónico que presentó la Comisión el 25 de
mayo de 2016. El Parlamento y el Consejo llegaron a un acuerdo provisional el 21 de junio de
2017.
 
*         *         *
 
Más información
 
Debate: martes, 14 noviembre
 
Votación: martes, 14 noviembre
 
Procedimiento: Codecisión (procedimiento legislativo ordinario), acuerdo en primera lectura
 
#ecommerce 
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http://ec.europa.eu/consumers/consumer_rights/unfair-trade/docs/cpc-factsheet_en.pdf


Más información
Comunicado de prensa sobre el acuerdo (21.06.2017)
Perfil de la ponente Olga Sehnalová (S&D, República Checa)
Procedimiento
Servicio de investigación del PE: Cooperación en materia de protección de consumidores
(CPC)
Material audiovisual para profesionales
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http://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20170621IPR78025/ep-council-reach-deal-to-improve-the-enforcement-of-consumer-rights-in-the-eu
http://www.europarl.europa.eu/meps/es/96718/OLGA_SEHNALOVA_home.html
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2016/0148(COD)&l=en
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2016/586676/EPRS_BRI(2016)586676_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2016/586676/EPRS_BRI(2016)586676_EN.pdf
http://audiovisual.europarl.europa.eu/default.aspx


Seguridad vial: dispositivos de asistencia a la
conducción obligatorios
 
Los nuevos vehículos a motor deberán ir equipados de
serie con sistemas de asistencia a la conducción para
incrementar la seguridad, según el Parlamento.
 
 
 
En un proyecto de resolución que el pleno votará el martes, los eurodiputados señalan que
dispositivos como los  limitadores de velocidad y  los  mecanismos de frenado automático
deberán incluirse en todos los  nuevos coches,  furgonetas,  camiones y  autobuses.
 
El texto preparado por la comisión parlamentaria de Transporte también alude a la tecnología
diseñada para detectar y ayudar a los conductores a evitar a peatones, ciclistas y motociclistas.
Para camiones y autobuses, los eurodiputados quieren incorporar cámaras frontales, traseras y
laterales, así como dispositivos de asistencia en el giro para reducir los ángulos muertos.
 
Sugieren, asimismo, a la Comisión que estudie la posibilidad de limitar a cero el nivel de alcohol
en sangre permitido para los conductores noveles y los profesionales.  
 
*         *         *
 
Más información
 
Debate: lunes, 13 de noviembre
 
Votación: martes, 14 de noviembre
 
Procedure: resolución no legislativa
 
Más información
Proyecto de resolución
Comunicado de prensa tras la votación en la comisión de Transporte del PE (12.10.2017)
Perfil del ponente, Dieter-Lebrecht Koch (PPE, Alemania):
Procedimiento
Material audiovisual para profesionales
Informe de la Comisión Europea EC report on “Saving Lives: Boosting Car Safety in the EU”
(12.12.2016)
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http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=REPORT&reference=A8-2017-0330&language=EN
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20171009IPR85645/mandatory-driver-assistance-systems-needed-to-protect-cyclists-and-pedestrians
http://www.europarl.europa.eu/meps/en/1852/DIETER-LEBRECHT_KOCH_home.html
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2017/2085(INI)&l=en
http://audiovisual.europarl.europa.eu/default.aspx
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52016DC0787
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A52016DC0787


Estado de derecho en Polonia: el pleno votará
una resolución
 
El Parlamento evaluará el miércoles en una resolución
cómo ha progresado el diálogo entre la UE y el Gobierno
polaco en lo referido al respeto al Estado de derecho y la
democracia.  
 
La Comisión inició una investigación sobre la situación en Polonia el 13 de enero de 2016,
dentro del marco para analizar las amenazas sistémicas al Estado de derecho.
 
Más información
 
Debate: miércoles, 15 de noviembre
 
Votación: miércoles, 15 de noviembre
 
Procedimiento: declaraciones del Consejo y la Comisión, con resolución
 
#RuleofLaw #Poland
 
Más información
Un nuevo marco de la UE para reforzar el Estado de derecho (Comunicación de la Comisión
Europea)
Polonia y el marco comunitario sobre el Estado de derecho: preguntas frecuentes (Comisión
Europea, enero de 2016)
Servicio de investigación del PE: Los mecanismos de la UE en el ámbito del Estado de
derecho (enero de 2016)
Material audiovisual para profesionales
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http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52014DC0158
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52014DC0158
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-62_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-16-62_en.htm
http://www.europarl.europa.eu/EPRS/EPRS-Briefing-573922-Understanding-EU-rule-of-law-mechanisms-FINAL.pdf
http://www.europarl.europa.eu/EPRS/EPRS-Briefing-573922-Understanding-EU-rule-of-law-mechanisms-FINAL.pdf
http://audiovisual.europarl.europa.eu/rule-law-poland


Debate en el pleno sobre el Estado de derecho en
Malta
 
 
 
El brutal asesinato de una periodista de investigación ha
puesto el foco en la situación del Estado de derecho en
Malta. Los eurodiputados debatirán la situación con la
Comisión y el Consejo el martes y votarán una resolución
el miércoles. 
 
La preocupación sobre el riesgo a las libertades en el país, así como sobre el supuesto control
que el  poder  ejecutivo  ejerce  sobre  los  jueces  y  la  policía,  se  ha  intensificado desde el
asesinato  con  coche  bomba  de  la  periodista  y  bloguera  Daphne  Caruana  Galizia.  Los
eurodiputados ya trataron la cuestión de la libertad de prensa en un debate el 24 de octubre.
 
Tras el debate, habrá una ceremonia a la que asistirán el presidente Tajani y la familia de
Caruana Galizia para la designación oficial de la sala de ruedas de prensa del Parlamento en
Estrasburgo en honor de la periodista. La sala de prensa en Bruselas lleva el nombre de la
periodista rusa también asesinada Anna Politovskaya.
 
En las próximas semanas, una delegación de eurodiputados viajará a Malta para examinar la
situación sobre el terreno.
 
*         *         *
 
Más información
 
Debate: martes, 14 de noviembre
 
Votación: miércoles, 15 de noviembre
 
Procedîmiento: declaraciones del Consejo y la Comisión, con resolución
 
#RuleofLaw
 
 
 
Más información
Declaración del presidente del PE, Antonio Tajani, tras el asesinato de Daphne Caruana
Galizia
Material audiovisual para profesionales

Sesión plenaria

ES Servicio de prensa, Dirección General de Comunicación
Parlamento Europeo - Portavoz : Jaume DUCH GUILLOT
Teléfono del Servicio de Prensa: (32-2) 28 33000

11 I 17

http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20171020IPR86555/meps-praise-daphne-caruana-galizia-and-call-for-concrete-actions
http://www.europarl.europa.eu/the-president/en/newsroom/statement-by-president-tajani-in-plenary-in-the-presence-of-the-family-of-daphne-caruana-galizia-30
http://www.europarl.europa.eu/the-president/en/newsroom/statement-by-president-tajani-in-plenary-in-the-presence-of-the-family-of-daphne-caruana-galizia-30
http://audiovisual.europarl.europa.eu/malta-press-freedom


Los “papeles del paraíso”
 
 
 
El pleno debatirá el martes las últimas revelaciones sobre
la gestión de las fortunas de las élites mundiales y sus
prácticas fiscales conocidas como los “papeles del
paraíso”.
 
Los documentos, obtenidos por el consorcio internacional de periodistas de investigación (ICIJ,
por sus siglas en inglés), muestran cómo los más ricos ocultan su dinero en circunscripciones
opacas, y cómo, en ocasiones, se esfuerzan por rebajar su factura tributaria.
 
El Parlamento Europeo lleva años en la vanguardia de la lucha contra el lavado de dinero y la
evasión  y  la  elusión  fiscal.  Creó  una  comisión  especial  para  estudiar  el  tema  y  sus
recomendaciones  fueron  aprobadas  por  el  pleno  el  6  de  julio  de  2016.
 
Los resultados de otra comisión especial dedicada a los llamados “papeles de Panamá” serán
sometidos a votación en la sesión plenaria de diciembre.
 
*         *         *
 
Más información
 
Debate: martes, 14 de noviembre
 
Procedimiento: declaraciones del Consejo y la Comisión
 
Más información
Fiscalidad corporativa - Hacia un sistema justo y transparente
Comisión especial sobre el lavado de dinero, la evasión y el fraude fiscal
Proyecto de informe final de la comisión PANA
Comisión especial sobre los acuerdos fiscales (TAXE 2)
Más transparencia, coordinación y convergencia en la política fiscal corporativa en la UE
(estudio del PE, septiembre de 2015)
Material audiovisual para profesionales
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http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2016-0310+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/priorities/20150318TST35503
http://www.europarl.europa.eu/committees/en/pana/home.html
http://www.europarl.europa.eu/cmsdata/131460/2017-11-08%20PANA%20Final%20Report.pdf
http://www.europarl.europa.eu/committees/en/tax2/home.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2015/558773/EPRS_STU%282015%29558773_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2015/558773/EPRS_STU%282015%29558773_EN.pdf
http://audiovisual.europarl.europa.eu/fight-against-tax-fraud-and-evasion


Política de asilo: el PE, listo para negociar con el
Consejo las nuevas reglas
 
El Parlamento podrá empezar a negociar con los gobiernos
de la UE la revisión del sistema comunitario de asilo una
vez que se confirme el visto bueno del pleno, a
medianoche del martes.
 
 
 
Los cambios propuestos al  denominado reglamento de Dublín  -que determina el  Estado
miembro responsable de tramitar una solicitud de asilo- buscan resolver las lagunas puestas de
manifiesto durante la crisis de los refugiados, así como garantizar que todos los países asumen
parte de la responsabilidad en la acogida de demandantes de asilo.
 
Tras las modificaciones introducidas por la comisión de Libertades al texto, el país de llegada
no será automáticamente responsable de gestionar la petición de asilo, sino que los solicitantes
serán repartidos por los toda la UE. Los países que no acepten la cuota asignada serán
penalizados en su acceso a fondos comunitarios.
 
El presidente del Parlamento anunciará en la apertura de la sesión el texto modificado en la
comisión de Libertades. Si no hay objeciones antes de la medianoche del martes, el mandato
negociador se dará por aprobado y las conversaciones con los ministros tan pronto como estos
alcancen un acuerdo sobre su posición.
 
 
 
*         *         *
 
Más información
 
Procedimiento: mandato negociador (codecisión, primera lectura)
 
#Dublin
 
Más información
Comunicado de prensa tras la votación en comisión (19.10.2017)
Nota informativa sobre la política de asilo
Perfil de la ponente, Cecilia Wikström (ALDE, Suecia)
Procedimiento
Crisis de refugiados: entender la reforma de Dublín (video y artículo)
Servicio de investigación del PE: Reforma del reglamento de Dublín
Servicio de investigación del PE: EP think tank: How the asylum procedure works in the EU:
Material audiovisual para profesionales
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http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20171016IPR86161/all-eu-countries-must-take-their-fair-share-of-asylum-seekers
http://www.europarl.europa.eu/pdfs/news/expert/background/20171019BKG86403/20171019BKG86403_en.pdf
http://www.europarl.europa.eu/meps/en/96677/CECILIA_WIKSTROM_home.html
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2016/0133(COD)&l=en
http://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20171012STO85934/crisis-de-refugiados-entender-la-reforma-de-dublin-video
https://epthinktank.eu/2017/02/09/reform-of-the-dublin-system-eu-legislation-in-progress/
http://www.europarl.europa.eu/thinktank/en/document.html?reference=EPRS_ATA(2017)599397
http://audiovisual.europarl.europa.eu/european-asylum-system


Renovación de Baudilio Tomé como miembro del
Tribunal de Cuentas
 
El pleno se pronunciará el miércoles sobre siete
candidatos a ocupar un puesto en el Tribunal de Cuentas
de la UE, entre ellos el español Baudilio Tomé, cuyo
mandato será previsiblemente renovado. 
 
Los eurodiputados de la comisión de Control Presupustario ya dieron una opinión favorable
sobre  la  candidatura  de  Tomé.  También  respaldaron  la  renovación  de  los  candidatos
propuestos  por  Italia,  Dinamarca,  Portugal  y  Bulgaria,  así  como  el  primer  mandato  del
presentado  por  Finlandia.  Pero  rechazaron  al  belga  Karel  Pinxten.
 
Si  el  pleno aprueba una opinión  desfavorable  sobre  alguno de los  candidatos,  pedirá  al
Consejo  que retire  la  nominación y  que proponga un nuevo nombre al  Parlamento.
 
El Tribunal de Cuentas de la UE tiene 28 miembros, uno por país. Su mandato es de seis años,
renovables. El Consejo decide sobre su composición, tras consultar al Parlamento.
 
 
 
Más información
 
Votación: miércoles, 15 de noviembre
 
Procedimiento: Consulta
 
Más información
Procedimiento: Nominación del miembro español del Tribunal de Cuentas (Baudilio Tomé
Muguruza)
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http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20171025IPR86846/court-of-auditors-budgetary-control-meps-endorse-four-nominees
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20171019IPR86402/meps-refuse-to-endorse-court-of-auditors-member-for-belgium
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2017/0815%28NLE%29
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=en&reference=2017/0815%28NLE%29


Lucha contra la despoblación en las regiones más
vulnerables de la UE
 
Los eurodiputados quieren apoyar a las regiones de la UE
con población envejecida, baja tasa de nacimientos y
escasa oferta laboral, lo que expulsa a los jóvenes. 
 
Para ello, proponen hacer un mejor uso de la política y los fondos de cohesión. El pleno votará
una resolución sobre el tema, preparada por Iratxe García (S&D, España), el miércoles.
 
 
 
Los  principales  motivos  para  el  descenso  de  la  población  en  un  tercio  de  las  regiones
comunitarias  son el  envejecimiento,  la  reducida  natalidad,  y  la  escasez  de  trabajadores
cualificados, pero también la falta de oportunidades laborales, que desincentiva la presencia de
jóvenes.
 
Según un reciente estudio del PE, las áreas más afectadas por este problema están en Europa
central, el este de Alemania, el sur de Italia y el norte de España.
 
Datos
 
Según las estimaciones de Eurostat, la población en edad de trabajar en la UE pasará de
representar el  65,5% del total  en 2015, al  56,2% en 2080, mientras que la proporción de
mayores de 65 años sobre el  total  de habitantes aumentará del  18,9% al  28,7%.
 
*         *         *
 
Más información
 
Debate: lunes, 13 de noviembre
 
Vote: martes, 14 de noviembre 
 
Procedimiento: resolución no legislativa
 
Rueda de prensa: martes, 14 de noviembre, a las 14.30
 
#cohesionpolicy
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http://www.europarl.europa.eu/meps/en/28298/IRATXE_GARCIA+PEREZ_home.html
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/513981/IPOL-REGI_ET(2013)513981_EN.pdf


Más información
Proyecto de resolución sobre el uso de la política de cohesión para hacer frente a los cambios
demográficos
Procedimiento
Estudio del PE: ¿Cómo pueden la política de cohesión y regional afrontar el cambio
demográfico?
Servicio de investigación del PE: Zonas escasamente pobladas y regiones con baja densidad
de población (septiembre de 2016)
Material audiovisual para profesionales
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http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=REPORT&reference=A8-2017-0329&language=EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=REPORT&reference=A8-2017-0329&language=EN
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2016/2245(INI)&l=en
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/513981/IPOL-REGI_ET(2013)513981_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/513981/IPOL-REGI_ET(2013)513981_EN.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2016/586632/EPRS_BRI(2016)586632_ES.pdf
http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2016/586632/EPRS_BRI(2016)586632_ES.pdf
http://audiovisual.europarl.europa.eu/default.aspx


•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Otros temas
 
Otros temas:
 

Intervención del presidente eslovaco, Andrej Kiska, ante el pleno. Sesión solemne,
miércoles a las 12.00 
Situación de los solicitantes de asilo ante la llegada del invierno. Declaraciones del
Consejo y la Comisión, sin resolución, el miércoles. 
Ayuda financiera del Fondo europea para la globalización para Italia. Votación el
martes. 
Resoluciones sobre derechos humanos y democracia (libertad de expresión en
Sudán, ataques terroristas en Somalia, y Madagascar). Debate y votación el jueves. 
Cumbre de la UE con los vecinos del este. Resolución no legislativa. Debate el
miércoles, votación el jueves. 
Nueva estrategia UE-Africa. Resolución no legislativa. Debate el martes, votación el
jueves. 
La lucha contra la desigualdad para impulsar el crecimiento y la creación de empleo.
Informe de propia iniciativa. Debate el miércoles, votación el jueves. 
Radicalismo y populismo en Europa 100 años después de la revolución bolchevique
en Rusia. Debate de actualidad (a propuesta del PPE), el miércoles. 
Actividad  de  la  Defensora  del  Pueblo  Europeo.  Debate  el  miércoles,  con  la
defensora,  y  votación  de  una  resolución,  el  jueves. 
Elección de dos vicepresidentes, en sustitución de Ildikó Gáll-Pelcz y Alexander Graf
Lambsdorff, el miércoles. 
Veto ruso a las exportaciones de la UE de fruta y verdura. Debate el miércoles.
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